Evento número 4 del Proyecto Sponsoreado por FNV y UNI-MEI

REPORTE DETALLADO DE LA REUNIÓN NACIONAL FEDALA PERÚ:

EL LUGAR DE LA REUNIÓN:

El 10 de Octubre del 2006 tuvo lugar el Workshop Fedala Perú, en el salón de convenciones del Colegio de Abogados de Lima. Este encuentro fue de características nacionales aunque participaron como invitados especiales dos organizaciones de países andinos.

QUIENES PARTICIPARON?

El Workshop de Fedala Perú fue coordinado conjuntamente con la organización de realizadores audiovisuales SPIA-SPA y colaboraron con ésta la APDAYC (Asociación de Autores y Compositores) y la ANAIE (Asociación de Intérpretes).

Participaron realizadores de la SPA (Sociedad Peruana Audiovisual) Armando Robles, Jorge Delgado, Juan Carlos Torrico, Antonio Landeo, Nilo Pereyra, Stefan Kaspar, María Ruiz, Rosmery Alvarez, Carlos Montenegro, Gabriel Quispe y Augusto Rebagliati. También participantes de organizaciones amigas ANAIE (Asociación de Artistas Intérpretes) Daniel Escobar y Willy Vera.

Invitados Expertos: Marysol Ferreyros (abogada SPA), Martín Marizcurrena (Director regional de CISAC, Martín Moscoso (INDECOPI) y Enrique Victoria (ANAIE) 

ASPECTOS FAVORABLES Y DESFAVORABLES DE LA LEGISLACIÓN PERUANA.

Marysol Ferreyros -asesora jurídica de la SPIA-SPA- expuso sobre las posibilidades que otorga la legislación peruana para la creación de una sociedad de gestión colectiva de los derechos de propiedad intelectual. Los participantes, en su mayoría integrantes de éste grupo organizado bajo la Sigla SPIA-SPA, indagaron a los expertos sobre los pasos que debieran seguir para conformar una Sociedad de Gestión de los realizadores audiovisuales. 

Enrique Victoria -directivo de la ANAIE y militante gremial de muchos años entre los actores intérpretes peruanos- sostuvo que la legislación peruana ya permite cobrar derechos (por Comunicación Pública) a los autores audiovisuales y que la organización ANAIE ya tiene algunos afiliados que están cobrando por derechos de exhibición pública. Esta información era desconocida por los participantes y agrega una opción distinta a los cineastas peruanos, ya que el directivo de ANAIE les estaba informando que ellos debían asociarse a ANAIE como intérpretes para poder cobrar derechos.

El experto de la CISAC Martín Marizcurrena -que intervino como panelista del Workshop- polemizó con estas afirmaciones y explicó desde una visión autoralista el tema de la propiedad intelectual.

Marizcurrena afirma que lo que ANAIE está sugiriendo es cobrar “derechos conexos” considerando a los directores de cine y audiovisuales como “intérpretes de un guión”. Es decir que no los considera “autores” del film. En todo caso, dice Marizcurrena, no es contradictorio que un realizador se asocie en Perú a ANAIE como interprete para cobrar derechos conexos, pero hay otros derechos –más directos y fundamentales- que tienen los cineastas y que son los “derechos de autor” que requieren también la necesidad de formar una Sociedad de Gestión Colectiva de Autores Audiovisuales.

La SPA, conjuntamente con ANAIE, ha considerado que la vía más rápida para cobrar derechos en Perú sería como organización de “productores audiovisuales” y acordando la recolección de dinero a través de su afiliación con ANAIE. 

El coordinador de Fedala intervino alertando a los miembros de SPIA-SPA sobre los objetivos de la Fedala y remarcando que la federación agrupa a Directores y Guionistas, y no afilia –sino provisoriamente con límite de tiempo fijado por estatutos- a sociedades de productores por tratarse de derechos diferentes y hasta contrapuestos.

Asimismo, el delegado de la CISAC ratifica que reivindicar la autoría del film para los directores y realizadores es algo substancial a la creación artística.

Se produjo entonces un interesante debate con los participantes de ANAIE presentes que insisten que en Perú, la legislación dice que el autor “delega la administración de los derechos al productor salvo pacto en contrario”, entonces en realidad la forma real y efectiva de cobrar es a través de una vinculación y acuerdo con la Sociedad de Interpretes.

El Workshop por supuesto NO definió un camino firme para los participantes, pero sin duda el debate permitirá a los realizadores peruanos una evaluación más concienzuda sobre su estrategia para constituirse en Sociedad de Gestión Colectiva.

El titular de la oficina de Derechos de Autor del INDECOPI, Martín Moscoso expuso sobre los alcances y limitaciones del organismo que dirige.

La legislación peruana tiene suficiente protección autoral, aunque presume que el director delega la administración de ese derecho al productor –salvo pacto en contrario- (tal como la mayoría de las legislaciones latinoamericanas). Asimismo en Perú existe la Ley del Artista que tiene una cobertura muy amplia y es a través de ella que permite a los artistas cobrar derechos conexos por “comunicación pública de obras”. 

Existe una relación conflictiva entre Sociedades de Gestión y Organizaciones Gremiales. justamente en relación a ésta ley del intérprete. Por un lado es rechazada por los Sindicatos de Músicos y Folkloristas y por algunos Directores de Cine que no acuerdan con ser considerados “intérpretes” de sus películas. De hecho, la ANAIE se ha consolidado como entidad de gestión colectiva pero hay organizaciones que se mantienen al margen de ella. 

Otro aspecto conflictivo de la administración del derecho autoral es la presencia de EGEDA Perú. La Fedala se ha manifestado en desacuerdo con las Sociedades de Gestión Colectiva de España (tanto de autores –SGAE como de productores EGEDA) por su pretensión de gestión monopólica para la región latinoamericana. En Perú EGEDA se constituyó legalmente en el año 2002 –incluyendo algunos productores-directores locales- entre sus miembros, pero opera como organización de gestión colectiva subsidiaria de EGEDA España.

Los directores de cine, realizadores audiovisuales y artistas intérpretes en su mayoría hoy están totalmente en contra de EGEDA Perú, de hecho, muchos directores de Cine (hoy asociados a ACP) han renunciado y también la ANAIE ha rescindido su contrato con EGEDA Perú. Ha quedado entonces una estructura vacía de representatividad, sin socios peruanos pero legalmente constituida, lo que produce una total disconformidad de los artistas locales. Más indignación provoca que el Estado Peruano le preserve su legalidad dentro del INDECOPI como organización de Gestión Colectiva de los Productores Peruanos.

Ambos grupos de Cineastas vinculados a la Fedala están trabajando para bloquear la actividad de EGEDA Perú y esto se lo han hecho saber al titular de INDECOPI y lo han expresado a través de las Resoluciones finales de éste Workshop.

FORMACIÓN DEL GRUPO ANDINO;

La segunda parte del encuentro en Perú correspondió a la participación de los delegados invitados de la Asociación de Directores y Guionistas de Chile (ADG) Gerardo Cáceres y Raúl Khalife de ASOCINE Ecuador.

Dichos dirigentes plantearon la necesidad de crear un sub-grupo andino de la Fedala con el objeto de trabajar aspectos en común para países como Perú, Bolivia, Ecuador y Chile. Estos países mantienen una similar legislación de propiedad intelectual que fuera refrendada como acuerdo de los países que conforman el “Pacto Andino”, también mantienen un nivel similar de desarrollo de la industria audiovisual y de consolidación institucional. Este grupo hará más eficiente el trabajo en Fedala, sus problemas y objetivos pueden tener mayor relevancia y visibilidad internacional. 

MESA REDONDA CON LOS DIRECTORES CINEMATOGRÁFICOS DE ACP: ASOCIACIÓN DE CINEASTAS PERUANOS:

 EL LUGAR DE LA REUNIÓN:

El 11 de Octubre del 2006 tuvo lugar una reunión informal entre el Coordinador de Fedala y la Asociación (en formación) de Cineastas Peruanos (ACP). El encuentro se produjo en las instalaciones de la productora cinematográfica Cinecorp.

QUIENES PARTICIPARON?

Participaron del encuentro Francisco Lombardi, Alberto "Chicho" Durant, Augusto Tamayo, Josué Méndez, Alvaro Velarde, Eduardo Mendoza, Ernesto Gonzáles Quattrini, Enid "Pinky" Campos, Natalie Hendrickx, Jaime Carbajal, Gustavo Sánchez, Martha Fuentes (secretaria), Enrique Peralta (abogado) y Daniel Rodríguez (Coordinador).

LA REUNIÓN 2:

Se trató de una reunión de intercambio de opiniones y las posibilidades de ésta agrupación de consolidarse institucionalmente para defender los derechos de autor audiovisual.

La ACP está conformada fundamentalmente por los principales directores de largometraje de Perú y posee gran parte del catálogo de filmes que se realizaron en los últimos 20 años. 

Se ha transmitido la experiencia de Fedala para fortalecer a las Asociaciones como ACP y también se discutió abiertamente sobre las dificultades que ocasionan la existencia en un mismo país de organizaciones diferentes y enfrentadas pugnando por la representación de los mismos derechos. Este conflicto –que también apareció en Argentina y en menor medida en Brasil- se resolverá sin duda a favor de aquellas organizaciones que logren un catálogo propio de filmes y consoliden su estructura organizacional.

CONCLUSIONES:

Después de la Reunión de Fedala México los dos delegados peruanos que participaron llevaron un mandato a cada organización para profundizar el derecho de autor audiovisual en Perú.

A pesar de las diferencias y confrontación entre ambas organizaciones, se puede decir que en Perú los realizadores audiovisuales y directores cinematográficos tienen clara consciencia de la necesidad de crear una Sociedad de Gestión de Derechos autónoma de otras Sociedades de Gestión Colectiva. Ambas tienen el objetivo de avanzar en ése dirección y solo es cuestión de tiempo.

La SPIA parece que ha elegido constituirse como organización de productores para obtener regalías de la propiedad intelectual en forma más rápida a través de la ANAIE. La Asociación de Directores Peruanos por otro lado, con mayor lentitud organizacional, tiene más antecedentes para fortalecerse como Sociedad de Autor.

En Perú la legislación permite más de una Sociedad de Gestión, aunque se necesita la autorización del INDECOPI para recaudar y Martín Moscoso de INDECOPI ha insistido que ellos recomiendan que exista “una sociedad por derecho”, es decir, una Sociedad que recaude el derecho de autor, otra el de Interpretes, otra el de Productores Audiovisuales, etc.etc.-

Una visión optimista esperaría que en Perú los directores de largometraje (ACP) creen la Sociedad de Autores Audiovisuales (incorporando a su Sociedad a los directores de largometraje de SPA), una nueva sociedad de Productores Nacionales Peruanos (conformada por todos los productores SPA+ACP)  proteja el derecho de los Productores desplazando a Egeda Perú, y a su vez , todos los directores y realizadores audiovisuales fortalezcan a la ANAIE cobrando los derechos conexos por comunicación pública. 

Obviamente este escenario sería el ideal pero el tiempo dirá los objetivos que se puedan lograr y lo que sin duda resulte ello, el proyecto Fedala habrá sido parte del impulso inicial para sembrar la defensa de los creadores en Perú y toda la región.  

R.S.

Coordinador Fedala

-----fin reporte

PAGE  
4

